
Constancias Secretarial: Me permito infórmale señor juez, que el día primero de 
junio del 2023, siendo las 13:12 horas, me comunique con el abonado numero 
celular 3218186915, respondiendo la señora Carla Gómez, quien manifestó ser la 
propietaria de dicho número y desconoce quién es la señora Ana María Cardona 
Henao.    Santo domingo- Antioquia, 01 de Junio del 2023.   
 
 
JUDI ASTRID GIRALDO RAMOS  
Secretaria  
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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JUNIO SEIS (06) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 
 
En  atención al memorial allegado vía correo electrónico  por el apoderada judicial 
de la parte demándate y teniendo en cuenta la  constancia que antecede, se ordena 
proceder notificar a la señora ANA MARIA CARDONA HENAO, de conformidad con lo 
establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P.    
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ  
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